
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir el dominio del inmueble 
ubicado  en  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamento  Nogoyá,  ciudad  de  Villa 
Hernández, Area urbana, sobre calle Moreno, lindante al Este con la Comisaría local 
y al Oeste con el Centro de Salud, con una superficie de 11,70 m. de frente por 50 
m. de fondo, el cual pertenece a la Jefatura de Policía de la Provincia, a favor del 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Villa Hernández.

ARTICULO 2°.- La presente Ley deja sin efecto el Contrato de Comodato celebrado 
entre ambas partes en el mes de Setiembre de 1999, así como también el Decreto 
7254/99 del MGJE, que aprueba el mencionado Convenio.

ARTICULO 3°.- El Poder Ejecutivo Provincial arbitrará los medios necesarios para 
instrumentar la transferencia del  dominio,  debiendo asimismo disponer que en el 
término de sesenta (60) días de promulgada la presente, la Escribanía Mayor  de 
Gobierno intervenga en la formalización de la donación definitiva del inmueble.

ARTICULO  4°.- El  inmueble  cedido  será  destinado  exclusivamente  al 
funcionamiento del Destacamento de Bomberos de la localidad de Villa Hernández, 
comprometiéndose la Asociación de Bomberos Voluntarios a hacerse cargo de todos 
los gastos que demanden los servicios públicos,  como así  también de todas las 
erogaciones que resulten del uso.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
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